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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, RECTIFICACION.

En el número 79 de! Boletín oficial correspondien
te al Lunes 4 de Julio, por un error del cobista se 
puso en la segunda columna, do la primera página, 11- 
uea segunda, debiendo leerse perma y en la 

i 3 ‘i6 h Cllj,dacolumi,a> se escribió decumentos 
neloendo leerse documentos.

ARTICULO 1)R OFICIO 
GOBIhBNO bE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA

Nútn. 735
Circular núm. 183.

Li Gaceta de Madrid núm 182, correspon
diente al , del actual se halla inserto el PRCaí 
decreto que stgue. '

Teniendo en consideración las razones qoe Me ha 
expuesto Mi Ministro de la Gobernación, Vengo co 
decretar lo siguiente: 8

Ani ufo 1. ° Se establecerán Cajas de ahorros 
odas las capitales de provincia en que no las 

h3yn con sucursales en lo. pueblo, de la, misma
<- 3 j u ic io de lo, Gobernadores y de los Avun- 

U,m=mm respec.ivo, puedan ser co„4ie„te) 7 

la* cantidades de Recibirán toda,
Itñ dados por lo, reV 300 "* CD 10’ dÍa’ 
poriitularel La prime '.'"P0^30 C0 día, ÍOS 
dúo podrá^er hPta d^WOO0^.100 dC COda iodivi- 

nnevas Cajas de ahonl^ d Z1"6 'e ,mPongQn en la, 

3^ 1 2 por 109 anual, A con?' 00 ,dd,l° de 
después de la impo^on. Lo^ in^e,0"! ,Cman0 
Jaran al cap.tal coda seis meses, á gaber. BC7U' 
de Enero y en 1 o de Julio de cada añ'o, y de 
vengaran desde entonces el mismo rédito Y

Art. 4. 0 A fin de que dichas Caíi* a 
Ublecer.e de,d= luego en lod„s la, prolin^^bo-* 

na, lo, unponen,,, el injerí, que le, co„=,pO„d,. 
quedan auronzad», para imponer „„ fondo, en h 
Caja general de con.,gnacion„ y depddto,, ó ,u, 
•ucur.ale,, en cal,dad de depó.im eolunrario „in. 
eg.able á «olenrad con av, o anticipado de lo dia. 
í uuerd, anual de b por 100. Si la, Jü„,a, dc ” 
bremo ruererennrro medio .eguro, legal y púh^0 
de emplea, dreho, fondo,, podrán proponerlo a! 
bremo v adoptarlo con su autorización.

Art. 5 = Con h suma que produzca |a dife. 
renca entre el tnteré, que abone la Caja de denó- 
-os y el que pague la de ahorros á sus imponentes 
ci.m v con T?- da administra-
2/. adde ,a mi,r"a; v si huhic^ «o- 

branre se dezmara a constituir un fondo de reserva 
para lo- fines que se expresarán mas adelante.

Art b Lis cantidades impuestas en las Cajas 
sucursales se trasladarán inmediatamente á la principal 
respectiva por el medio mas seguro, pronto y eco- 
iioimco que arbitren las Juntas de gobierno, las cuales 
podran rechm.r para este efecto, cuando lo cieon ' 
necesario, el auxilio de la Autoridad. Si en el pue- 
hlo. donde se h dlen establecidas las sucursales de las 
yjK de ahorros tuviere también la suya la general 
<íe depóitos, las primeras entregarán 4 la segunda 
todos sus fondos, dando cuenta inmediatamente ala 
principal de que dependan.

Art- 7. o Por mi Minutro de Hacienda se darán 
181 ordenes oportunas para qoe si alguna CJa de 
ahorros recaudase menos de 2000 r$. por sí y por 
medio de sus sucursales durante la semana que media 
desde la imposiaon hasta que Jos capitales comien
zan a devengar interés se admita sin embargo por 

t la Caja de depó nos la cantidad recaudada como ex- 
cep ion de lo dispuesto en el art. 5. o del reG|a- 
ineuto de dicha Caja de 14 de Octubre de 1852.

Art. 8. ° Los que impongan cantidades en lat 
Cujas de ahorros las podran retirar á su voluntad 
en todo ó en parte, y serán reintegrados de ellas 
en el término de una á tres semanas, contadas desde 
él dia en que formalicen su petición. En este caso 
cesaran de devengar interés las cantidades reclama
das desde el dia en que se pida su devolución. El 
pazo para el reintegro será de unaá cinco semanas 
en las sucurgiles que deban enviar sus fondos á 
a principal, á fin de que esta los imponga en la 

Caja general de depósitos. » '
Art. J ° Las Juntas de gobierno de las Cajos po

dran también acordar en casos especiales, á juicio del 
finrnlT'13 °rrt 6 Provinc,’a> 7 ptévia siempre la 
‘on”»do.°n ’ que ,e ha8,‘n los “-''“-B™* «> 

«am'L- 104 E!'°‘ eerán diricMo, y
!“r 1°’ P°,r ,",a •,uma d= Bobierno, p,c<idida 

róor di”?!! I6 13 P'0^'3 » 1- 
y por el Aicslde en lo, demaz pueblo,. Se compon. 
tó «-^ ^n"de ”is á diea y °‘h° *=«-««, .lg«. 

vnrí • - neces,dade$ del servicio,' y se reno
varan periódicamente en la forma que determinen 
os VocaTnta,■ !h* "n.mbromiento 7 renovación de 
K d o!! Ca,,$ dC Eh°rr0$ de C8Pi,0Í « 
miemf I Gobierno a propuesta en terna de la 
d de lo, V ’ |eV^° P°r COndüC,° del G^emsdorá 
d de los Vocales de lo, Junta, de sucursal lc hará 

Para con .re’Pec,ivo cn ,a misma foima.
can se hV?^! 88 Juntos 9ue de nocvo «e establez- 
y los Avuntam*1 ProPue,las Por los Gobernadóret

•ÍB--0 q^hubi,” 7 ■"•••-

“tí '12 " ......... .

inicin / decreto reúnan el capital necesario, 4
nn i l-C ^0",a, dc gobierno respectiva! y con
Bpmbec,on del Gobernador de la provincia, abrirán 
- pábhco nn M„n„ de Piednd cadu una Par, 
ablecerlo ,c„,a,j„ dc la Caja de dep&¡|o|.

e|l, d<q,ÜC ',,!c8ue? conrenienre, j 6a dc atender cod 
ella a Ia^ operaemne, del Monte. "

Art. 13 Ambos establecimiento, ,c situarán en 
un mismo local; serán servidos por unos mismo, 
pleadm.y ,e diri^dn y admin^po/ 

ma Jumo de gobierno r mi$
ca^deth,,,:: ró:: d: pic?d
por 100,anO,l.de tod« to can",h"/" d e 8 
en sus operaciones. ade$ 9ae inviertan

- ¿.¿.‘i:;" ¡$ 
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ó plata, metales 6 copelaciones de todas especies, pie
dras ó perlas finas, cáñamo, lino, seda, lana ó algo- 
don, manufacturados ó por manufacturar, papel de 
[odas especies, azúcar, cafe, cacao, cera, títulos de 
la Deuda consolidado, y cualesquiera otros objetos 
de valor intrínseco y permanente, a juicio del ta
sador, y prévia autorización y acuerdo del Director 
de semana, contal que sea susceptible de colocación 
y conservación, sin deterioro, merma ó pérdida de 
valor en los almacenes del establecimiento. , 

Art. 16. También podrán hacerse préstamos sobre 
prenda de muebles, herramientas ó ropas hechas, la
vadas ó por lavar; pero en este caso no pasará de 
200 rs. la Suma que puede prestarse á una misma 
persona.

Art. 17. Un tasador nombrado por la Junta de 
gobierno, retribuido de la manera que determinen los ' 
reglamentos, apreciará los efectos que se presenten á 
empeño, y fijará, bajo su responsabilidad, el máxi- 
mun de la cantidad que puede prestarse sobre ellos.

Art, 18. Este tasador prestará la lianza que de
terminen los mismos reglamentos Su retribución con
sistirá precisamente en un tanto por ciento de las 
cantidades que se presten con sn intervención.

Art. 19. Los piéstnmos sobre todos los efectos 
mencionados en los artículos 15 y 1G, escepto los 
títulos de la deuda del Estado, se haián á lo sumo 
por doce meses, dentro de los cuales podrá el deu
dor desempeñar sus efectos abonando los intereses 
vencidos.

Art. 20. Los préstamo* sobre efectos de la deu
da pública no se harán jamás por un plazo mayor de 
tres meses.

Art. 21. Trascurridos los plazos mencionados en 
Jos dos artículos anteriores, no podrá renovarse el 
préstamo, A menos que la prenda consista en Alhaja,, 
metales ó piedras finas, en cuyo caso podrá hacerse . 
Ja renovación en los términosqne prescribe elart. 17.

Art. 22. Los Montes exigirán por las cantidades 
que presten un rédito anual, que será: 1 j por 100 
en las cantidades desde 10 á 50 rs ; 3 por 100 desde 
51 á 100 rs.: 6 por 100 desde 101 á 5000 rs. La per
sona que haya contraido un préstamo al 1 {
ó al 3 por 100, no podrá exigir otro al mismo in
terés mientras no haya reintegrado el primero.

Art. 23. Los intereses empezarán á devengarse , 
desde el mismo dia en que se hagan los empeños, y 
te cargarán á los deudores por decenas de dias, de
biendo pagarse por completo la decena en que se 
haga el reintegro, aunque no esté concluida. El pa
go del rédito se hará siempre al verificarse el des
empeño de la prenda.

Art. 24. La renovación de todo empeño se con
siderará como un préstamo nuevo, sujeto á las mismas 
formalidades que el anterior, y por el cual no de
vengará el Monte mayores intereses ni derechos.

Art. 25. En los reglamentos de ¡os Montes se 
adoptarán lat .precauciones necesarias para asegurarse 
de la identidad de la persona que empeñe, su nom
bre, edad, domicilio, estado, y profesión.

Art. 26, Las prendas que no hayan sido desem- i. 
peñadas, transcurrido el año de su empeño o los tres 
meses en su caso, se venderán en pública almoneda, . 
anunciándose esta con un mes de ant-dacion, repro
duciendo tres veces el anuncio en el Baletm oficial de 
¡a provincia, indicando sus señas principales, y el 
número con que hubieren sido registradas, tlcualde- 
berá cdmtar en la papeleta ó recibo que obre en po
der del interesado.

AfL 27. Será nula la venta de cualquier efecto 
empeñado que se haga si'n las condiciones prescri
tas en el art. anterior. El dueño de la prenda que 
te enagene sin dicha formalidad podrá reclamarla ju
dicialmente de cualquiera persona que la tenga ea 

su poder, y fecaperarla sin desembolso alghnó.
zlrt. 28. Los individuos de las juntas de gobierno 

y los empleados en los Montes de Piedad no podrán 
adquirir por sí ni por medio de otra persona en li
citación pública ni fuera de ella los objetos empe
ñados en dichos esblecimientos.

/1rt.29. En las ciudades populosas tendrá el Mon
te las sucursales que sean necesarias, á juicio del Go
bernador de la provincia, para facilitar los présta
mos. Los reglamentos determinarán las relaciones de 
esrSs surcursales con el Monte respectivo, y la ma
nera de ejecutar sus operaciones.

/hti 30. Las Cajas de ahorros que existen en la 
actualidad podrán establecer surcursales con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 1 ° ; y sin perjuiciode se
guir abonando á sos imponentes el mismo interés que 
Tes paga hoy, si fuere de 4 por 100, modificarán su» 
reglamentos á fio de acomodarlos á lo dispuesto ea 
el presente decreto.

Art. 31 Las mismas Cejas podrán imponer los 
fondos que no tengan aplicación inmediata en los 
Montes de Piedad, unidos á ellas, en la general de 
consignaciones y depósitos, ton arreglo á lo dis
puesto en los artículos 4. c , 6. ° y 6.^

Art. 32. Los Montes de Piedad que existen hoy 
modificaran sus reglamento!, con aprobación del Go
bierno, á fin de que sus operaciones puedan veriñ- 
carre con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 
al 29 inclusive de este Real decreto.

Art. 33. Cuando baya sobrantes pata conslituit 
el fondo de reserva de que trato el artículo 5., 0 se 
destinará este;

Primero. A saldar los intereses de las fracciones 
de Capital menores de 100 rs. impuestas en las Ca
jas de ahorros.

Segundo. A cubir el desnivel que ha de resultar 
en su caso por los préstamos que hagan los Montes 
de Piedlid á Ínteres menor del 6 por 100.

Tercero. A formar un fondo de emulación para 
los imponentes que acrediten haber impuesto 4 rs. ó 
mayor cantidad todas las semanas durante cinco Ó 
diez años consecutivos en las Cajas de ahorros. Con 
este objeto volarán todos los años las Juntas de go
bierno , con aprobación del Gobernador de la pro
vincia, una cantidad á voluntad, pero que nunca 
podrá exceder del 10 por 100 del fondo de reserva 
a la saZon disponible; la administrarán y harán pro
ductiva; y la irán adjudicando en su dia en la for
ma que determinen los reglamentos, y en la propor-» 
cion que las mismas Juntas hayan acordado previamen
te, á las imponentes que estén en el caso prevenido 
en el presente artículo. Pera optar á esta recompen
sa otorgada á la moralidad, la laboriosidad y la coní- 
tancia , ha de ser circunstancia precisa que el impo
nente pertenezca á la clase jornalera.

Cuarto. A desempeñar cada año, con la suma que 
al efecto voto la Jünta de gobierno, con la aproba
ción del Gobernador, y que no podrá esceder de otro 
10 por 100 del fondo de reserva disponible» prendas 
que estén empeñadas por menos de 50 rs., empezan
do por los deudores mas antiguos, y entre estos por 
los mas pobres. Esta gracia podrá hacerse eslensiva á 
los empeños de 100 reales cuando se hayan tomado 
dando en prenda herramientas de arle ú oficio que ne
cesite el deudor para trabajar. , .

Quinto. A aumentar el rédito de los capitales im
puestos en las Cajas de ahorros, para lo cual y para 
que subsista el aumento aplicable también á los que 
en lo sucesivo se impusieren, se instruirá espediente 
que, remitido por conduelo del Gobernador de la pro
vincia , se ha de someter á mi Real aprobación.

Art. 34. Las disposiciones de este Real decreto y 
las ordenanzas del Monte de piedad y de la Caja de 
«borros de Madrid servirán do norma para formar
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Uk. 
los reglamentos de los establecimientos dé la misma 
éspccie qué sé creen de nuevo en las provincias. Es
tos reglamentos se harán por los Gobernadores , dé 
acuerdo con las Juntas de gobierno, y serán aproba
dos por el MinisteHo de la Gobernación.

Art. 3o. Las Cajás de ahorros y los Montes dé 
piedad hoy existentes empéZarán á regirse dentro dé 
dos meses por las disposiciones de este Real, decreto.

Art. 36. Los Montes de piedad y las Cajas de 
ahorros con sus respectivas sucursales tendrán, para 
los efectos de la léy, el carácter de establecimientds 
municipales de beneficencia.

Art. 37. Quedan derogadas tas disposiciones an
teriores contrarias á las dé este Real decreto.

Dado en Aranjuez á 29 de Junio de 1833.—Está 
rubricado de la Real maüo.—El Ministro de la Go- 
bornacion-Pedro de Egaña.

Lo que he dispuesto se inserie en este diario ofi
cial para conocimiento del público. Zaragoza 3 
lio 1833 =Mi¿uel Tenorio.

Nútii. 7,36.
Circular nnni 18-í.

El limo. Sr. hircctor general de .Administración ld~ 
Cal con fecha 25 del pasado me dice lo «pte copió.

Excmo. Sr.—Reunida en ésta Dirección general á 
virtud de su circular do 13 do Noviémbfe úlliirid gran 
copia de datos sobte la conveniencia que pudiera ofre- 
ter cu general á las provincias la creación y nombra
miento de Arquitectos titulares, falta siti embargo co- 
hocer basta qué pdnto Serian conciliables los intereses 
de las mismas con la decorosa retribución quescasig- 
hasé á tales funcionarios, donde no existen y sé pa
gan los proyectos de obras públicas urbanas y su di
lección en los casos que ocurren.

A este efecto espera esta Dirección sé sirva V. E; 
reclamar dé los Ayuntamientos de la provincia por me
dio del Boletín oficial Una nota del coste que hayan 
tenido en cada pueblo dichos servicios de obras pú- 
blicns municipales durante los cinto años últimos des

o el de 18Í7 hasta el de 1832 inclusive, con espre- 
smn de los edificios; y reunidos estos datos Conlosque 
ofrezcan de la misma naturaleza y en igual periodo las 
cuentas provinciales, formar Un estado en qué aparez
can con la debida claridad, remitiéndolo a esta Di
rección general.

Para llar CumpKtñienlo á la preinserta comunicación 
espero que los .Ayuntamientos en el preciso término do 
doce dias nte remitirán una nota del coste que hayan te
mido los gastos de proyectos de obras públicas y urbanas 
y su dirección, espresándo las personaspdr quienes se haya 
ejecutado durante los cinco anos últimos, especificando cotí 
claridad los edificios ó puntos donde se hayan hecho los 
feconocimientos ú obras y si pertenecen al común ó á pro
pios. Zaragoza 4 de Julio 1833.—Miguel Tenorio.

Núm. 737. .
Circular núm. 183.

tos Alcaldes de los pueblos de esta provincia , in
dagarán por medio de los Srcs. Guras párrocos si les 
Consta de algún modo 6 resulta en los libros de 
defunción el fallecimiento del francés Juan Prat 
Lebrier , ocurrido hace algunos años en esta pro
vincia , dahdo urgente conocimiento á este Go
bierno de lo que averigüen. Zaragoza 4 de Julio da 
1853.—Miguel Tenorio.

, Múm. 7.3'8
Consejo provincial de Zarágosd.

Canforme á lo dispuesto en la Real ÓT- 
den circular de 17 de Abril de 1850, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo cort 
el Comisario de Guerra , ha señalado el 
precio1 de las raciones que los pueblos su
ministren al Ejército en el presente mes, 

eri la forma siguiente; tintendiénddsé 
peso y medida castellana.

Ración dé pMri. ¿ 4 i » iÓ
Fanega de cebada. ¿ . 12 26
Arroba de pajá. i . . 1 12
Idem de aceite. ¿ t s $36 18
Idem de carbón. . • ; 2 30
Idem de leña. ¿ - 1 7

A íds referidos precios présentárárt Ídí 
Ayuntamientos los recibos de suministros pütá 
^u abono, luego que fine el mes actual > éti 
forma qué dispone la Real órdén de 16 dti 
Setiembre de 1848. Zaragoza 28 dé JüHÍO 
de 1853.—El Presidente^ Miguel téndrid.— 
P. A. D. C.. Damiahde Azcárale^ Secrétatíd;

Núni. 739. , 
(inivérsidaí literaria de Zaragózd;

El Étéhno. Sr. Subsecretario del Ministerid de Gffe 
feia y Jtislicta-, con orden de 24 de los corrientes; 
ha remitido el anüncid siguiente.

«Por fallecí miento de D. Franciscd Falces; CatéuM» 
tico déla facultad de jurisprudencia, ocurridó bn ó! dlá 
30 de Mayo próximo pasado, Se halla vacátité ten di- 
tha facultad tina categoiía de ascenso mandada Sataf 
a oposiciou por resolución de 8 del corriente. Los cate
dráticos que lleven el tiempo de cincd añóá de Sets 
vicio en la énseñahza, presentarán en el Ministerio dti 
Gracia y Justicia en el término de utt mes; tortláiltt 
desde la fecha de este anuncio, sus respectivas solitil- 
tudes documentadas con arreglo al art. 139 > títuld 
6. 0 de la sección 5.a del Reglamento dé estudibs Vi
gente; en la inteligencia de que pasado él refétidd 
plazo no se admitirá instancia alguna aun cuando Steá 
de fecha anterior.A .

Lo que se insería én ésto periódico oficial dtí tifdgQ 
de la superioridad para conocimiento de los inttef6” 
gados. Zaragoza 30 de Junio de 1853 —El Reclorj 
Dn Eusebio Lera¿

Aúm. 740.
Nos el Licenciado D. Martin Cesáreo de ÉchaíniHi 

Presbíleró, Abogado de los Tribunales del Reino bl')- 
mdad de Arcediano titulaif electo de la Santa Igícdul 
de Tarazona, y por el Ilustre Cabildo Canonical-, 
Episcopali vacante, Gobernador , Provisor y Vlbafid 
Capitular de la misma, cort Redi aprobación ^'c.
Hacemos saber: Que facultaddá como eslainoS pa

ta entender en todo lo relativo á bienes entregados al 
Clero á virtud del concordato Celebrado con la SartU 
Sede, asi como para proceder á sil venta con arfe-, 
glo á lo prevenido en el Real decretó dé 9 de Ui- 
ciembre de 1851, tiernos dispuesto y señalado él diá 
4 de Agosto del presente año 1853 , para h 6há'gé< 
nación en público remate de las fincas qué ñ Cdtili- 
nuacion se espresan. Y debiendo tener efecto Id su
basta á la hora diez de su mañana eri el PrdViSdfd- 
fo do este Obispado dé todas, y en b Vifcarb eelé- 
siástica de Madrid tan solo por las de mayor cUdnlíá 
que al final so distinguirán , hemos determinado ha
cerlo saber por medio de la Gacela de.lGobiefhd,- I$ü - 
léíin oficial de las provincias de Zaragoza y do Sorbj 
y diario de avisos do la Córte, para que llegué d Hb- 
tícia de cuantos quieran interesarse en la adquisición: 
á cuyo fin estará de manifiesto el espediente do ven
ta en la secretaría de cámara de este Obispado hasta 
el último dia de la tranza Con objeto de que puedan 
tomar los datos qde les convengan y esponer lo que 
se les ofreciere, sin perjuicio de las'advertencias /us 
á la conclusión del presente aparecen,
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f in c a s q u e se su ba st a n .
Del convento de PP. Agustinos de Agreda.

í. Una casa sita en Agreda , calle alta de Cos- 
íoya, señalada con el número 3. ° que lleva en ren
ta Guillermo Campos y paga 88,rs. en 1.°de Abril. 
Se subasta en 220Ó rs.

Oirá sita en id. y en la propia calle , con el 
número. 21. Rentero José Rubio, paga en Diciembre 
16o rs. Se subasta en 4125 rs.

3. Otra ruinosa, sita en id. en la misma calle con 
el número 2. s ; sin arrendar. Se subasta en 1230 rs.

4.^ Otra sita en id. en la cuesta délas Peñaiicon 
el número 2. ° , sin arrendar. Se subasta en 2300 rs. 
, 5. Un solar de casa silo en id calle de Zapatero8o 

lin arrendar Se subasta en 500 rs
G Otro sito en id. y en la misma calle > sin ar* 

rendar. Se subasta en 500 rs.
7_ Una heredad compuesta do varios pedazos, de 

tierra, sita en términos «le Agreda, sin arrendar. So 
subasta en 1975 rs. 17 mrs,

8 Otra sita en id. en va cabida se ignora , sin 
arrendar. Se subasta en 194 rs. 14 mrs.
, 9. Otra compuesta de varios pedazos de tierra, 

sita en Montenegro que lleva en renta Ramón Plani- 
Ho, por 3 fanegas de trigo comiin, ó sea en dinero 
70 rs. 17 mrs. Se subasta en 2349 rs 22 mrs.

10. Otra id. id. en el mismo Montenegro: renteror 
José Lavilh: paga 3 fanegas de trigo comnn , ó sea 
en dinero 70 rs. 17 mrs. Se subasta en 2349 rs. 
22 mrs.

• 11. Otra id. id. sita en Vozmcdiano; rentero Joa- 
guio Torres, paga una fanega y me lia de trigo co
nmu ó sean 35 rs. 8 mrs. Se subasta en 1173 rs. 
28 mrs

12 Otra id. id., sita en Agreda: rentero Ma
nuel Rmz Perinés: paga tíf,im*g»s de trigo común, 
6 s-'an 329 rs. Se subasta en H).9dG rs.

• 13 Una casa sita en Agreda, calle del Barrio, nú- 
moro 15, renten» Pedro Rmz: paga en 1. ° do Abril 
98 rs. Se subasta en 2¡59 rs.

14. Otra sita en id. calle de los Pilares número» 
13, sin arrendar, se subasta en 4400 rs.

15 Otra sita en id calle, de ('-arrunza, num. 11» 
rentero Epif.mio Gimem-z: pago 176 rs. en l.°de 
Abril. Se subasta en 4 400 rs.

16. Otra sita en la calle del Cuartel núm. 10. Sin 
errendar; se subasta on 2000 rs. •

17. Otra en id. callo del Lecburo núm. 6. Sin 
arrendar: so subasta en 3575 rs.

18. Gira sita en id. en la misma calle núm. 10. Sin 
errendar- por rpinosa; se subasta en 2000 rs.

19 Otra en id en la callo Nueva núrn. 16. Sin 
arn-mlar por ruinosa; se subasta en 2500 rs.

20. Un solar do casa sito en id. calle de S. Ge
rónimo núm. 18. Sin arrendar; se subasta en 500 rs.

(Se concluirá.) .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO IMPORTANTE^ ■

, AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS EN MADRID,

Do n Jo s é No g u er al es y Ben it o , notario cclesbís-- 
liüo empleado cesante <to la Universidad literaria y 
egenle de negocios acreditado en esta Córte hace mas 
de cinco añ>s, se encarga de pleitos, recursos, soli- 
ciludt's do Indi especie, administración de lincas, per
cibo y pago do reí.las y censos, do la asistencia á su
bastas, de tutorías de menores, de compras y ventas 
de papel do la deuda publica, de su conversión y 
renovación , do operaciones comerciales, premoción 

e expedientes cu todos los ministerios, tribumiles,

—4 - ,
oficinas y sus dependencias, sacas do títulos para cu
ratos, escribanías, juzgados, caballeros de reales ór
denes, procuradores, médicos, cirujanos, boticarios, 
veterinarios y maestros do instrucción primaria ; pro 
tentación de dispensas para Roma, saca de gracias del 
Nuncio de Su Santidad por abreviaduría, de recurso» 
de exclaustrados, cesantes y jubilados, y de cual
quier otro negocio que se le cometa inherente á su 
pn-fesion iuclusos entre otros muchos los ramos do 
quintas y minas: todo con la mayor equidad posiblo.

Ad v er t en c ias .
La Se espedirá poder, cuando el caso lo exija, 

á favor do Nogueráles, cou cláusula expresa de sus
titución.

2.a Las cartas se han do dirigir francas de porto 
precisamente, añadiendo al nombre en el sobre.__ 
Agente de negocios en—MADRID,—Plaza del Oriento 
núm. 2: junto al Real Palacio.

El ayuntnmiento constitucional de la villa de Caspe, 
ron la competente autoriza) ion del Eximo. Sr. Go
bernador civil de la provineia, sacará nuevamente á 
"pública litilación los dias 6 -y 13 del corriente mes á 
las doce de su mañana en sus casas consistoriales 
el arriendo del almu.ií de la misma correspondiente 
á sus propios, por el tiempo que queda de este año, 
b«30 el pliego de condkbnes que se hallará de ma
nifestó en su secretaría.

Con la competente autorización del Exento. Sr. Go* 
bemador deja provincia; el ayuntamiento constitu- 
cimal del pueblo de Marta t los dias 6 y 13 del 
corriente á hora de las diez de sus ntanañas^ repro
ducirá el arriendo de la carnicería de ditho pueblo 
) yeibas anejas á ella bajo el tipo de 160 rs vu. 
que es lo que han venido ha producir en el último 
quinquenio*, el pliego de condiciones estará de maui- 
fiesta en la secretaría de diJl) ayuntamiento.

La sidicalurá do la quiebra de D. Sanios Sanz, ha 
solicilado del Sr Juez la n unión de sus acreedores 
para enterarles del oslado do su cometido, y disponer 
en Junta general el modo de t< rminar los negocios 
pendientes de sus intereses. Y para su celebración en 
providencia do este dia, ha señalado el 27. de Julio 
próximo ó las ocho de su mañana en la Sala de la 
parroquia de S. Pablo; lo qne se avisa por medio de 
este periódico para conocimiento de los acii edores, 
y caso de fallecimiento de sus herederos, á I n de que 
por si' ó por medio de apoderados concurran á dicha 
junta. Zaragoza 20 do Jumo de 1833.—Miguel Aznu- 
rez, Escribano.

Diligencia antigua de lar azona y Brja.
Esta sociedad que tari acreditado tiene su servicio 

con el objeto de proporcionar á los virgerus las 
mas comodidades posibles y evitar los calores de la 
estación, ha dispuesto que los coches que paran en 
la potada de las Alinas de esta ciudad, salgan desde 
í. 0 de Julio á las nueve de la noche; los dias y 
precios se hallarán de manifiesto en la administración 
de dicha posada y en Tarazona posada de D. Vi
cente Lobez.

Almacén de ferretería calle del Trenque núm. 
ontÍQua casa de Correos, acaba de llegar una partida- 
de hierro bandil ancho y estrecho, ejes, cuadrado y’ 
bujes, y para su pronta venta se arreglará á 22 rs. 
vn. la arroba, é igualmente se acaban de recibir plan
chas solares, tra'fuegosy ornillos cuadrados y redon
dos de hierro colado, se venden al precio de 18 rs. 
la arroba; en el mi mo alrmcen hay un abundante 
surtido de camas de hierro, catrecitos y cunas para 
niños, con otros muchos objetos de hierro á precioi 
Arreglados. •
SS===S^=ss^assi
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